REGLAMENTO DE AHORRO_GRUPO DE BIBLIOTECAS_2012 (de enero a noviembre)
1. Ahorro por persona: el mínimo será de  $ 20.000 mensuales 
2. Fecha de entrega de la cuota: entre los dos (2) primeros días del mes siguiente (por ejemplo la cuota de enero será entregada entre los días 1 o 2 de febrero). 
A partir del día 3 se cobrará un recargo de $ 1.000 por día. 
Si la persona se atrasa en 2 cuotas continuas, será retirada del ahorro y no se le entregarán ganancias.
3. Préstamos:

· Tendrán un interés  mensual del 3%.
· De cada préstamo, se descontará por adelantado el interés del primer mes.

· Los intereses deben ser cancelados al cumplirse el mes del préstamo, si no son entregados a tiempo se  cobrará, una multa de $5.000 por mes de atraso. 

· Para solicitar préstamo, debe estar a paz y salvo con las cuotas y solicitarlo  mínimo un (1) día antes para su aprobación.
· Personas externas al ahorro pueden realizar préstamos, solo a nombre de un ahorrador que los avale.
· Los préstamos deberán cancelarse  a más tardar en la primera semana de diciembre.

4. Retiros: el ahorrador que se retire antes de finalizar el año, recibirá sus aportes sin ganancias.
5. Utilidades: las ganancias o utilidades, se distribuirán proporcional a lo ahorrado por cada uno.
6. Rifa: cada cuota mensual irá acompañada de $ 2.000 pesos, los cuales jugarán el primer viernes de cada mes siguiente a la entrega de la cuota, por las 2 últimas cifras de la Lotería de Medellín. Cada ahorrador tendrá un número para todo el año. 
Al ganador se le otorgará el 50% del total recaudado de la cuota rifa.

7. Ventas internas entre el personal: con el fin de obtener otros ingresos y para no realizar actividades como bingos, rifas, etc., sugerimos realizar ventas entre los ahorradores, de: rosquillas, porciones de tortas, dulces, etc. 
Atentamente, 
Gloria Patricia Álzate L. y Beatriz Elena Monsalve C.
